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PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL

GOBERNADOR DEL ESTADO, Y A LOS 113 GOBIERNOS

MUNICIPALES, PARA QUE SUS DEPENDENCIAS EJECUTORAS

DE OBRA PÚBLICA VIGILEN DE MANERA REAL, OBJETIVA Y

CON ESTRICTO APEGO A LA LEY EL PROCESO DE

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA PÚBLICA, CON EL

OBJETO DE EVITAR QUE SE EJECUTE OBRA QUE NO CUMPLA

CON LAS ESPECIFICACIONES ESTRUCTURALES Y TÉCNICAS

DEL PROYECTO AUTORIZADO, ENTRE OTROS, PRESENTADO

POR EL DIPUTADO JUAN MANUEL FIGUEROA CEJA,
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
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PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA

AL GOBERNADOR DEL ESTADO, Y A LOS 113 GO-
BIERNOS MUNICIPALES, PARA QUE SUS DEPENDEN-
CIAS EJECUTORAS DE OBRA PÚBLICA VIGILEN DE

MANERA REAL, OBJETIVA Y CON ESTRICTO APEGO

A LA LEY EL PROCESO DE SUPERVISIÓN Y CON-
TROL DE LA OBRA PÚBLICA, CON EL OBJETO DE

EVITAR QUE SE EJECUTE OBRA QUE NO CUMPLA

CON LAS ESPECIFICACIONES ESTRUCTURALES Y TÉC-
NICAS DEL PROYECTO AUTORIZADO, ENTRE OTROS,
PRESENTADO POR EL DIPUTADO JUAN MANUEL

FIGUEROA CEJA, INTEGRANTE DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INS-
TITUCIONAL.

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto,
Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso del Estado.

Dip. Juan Manuel Figueroa Ceja, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, con fundamento en lo previsto por el artí-
culo 8º fracción II de la Ley Orgánica y de Procedi-
mientos del Congreso del Estado, presento a esta
Soberanía Propuesta de Acuerdo de urgente y obvia
resolución, bajo la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En septiembre pasado, México vivió una des-
afortunada tragedia sísmica que afectó diversos es-
tados de la república, incluido Michoacán, que puso
en evidencia una serie de fallas técnicas estructura-
les en diferentes edificios que nos pone a reflexio-
nar, sobre las condiciones de supervisión y la vigi-
lancia en materia de construcción y vivienda que se
están autorizando.

Coincidiendo con lo que señala la Auditoría
Superior de la Federación, el proceso de rendición de
cuentas y fiscalización no puede limitarse a indicar
el cumplimiento de la norma y el uso adecuado de los
recursos públicos, sino de forma sustantiva, debe
señalar el valor público generado y la consecución de
los fines sociales y económicos proyectados, a través
del ejercicio de la responsabilidad de los servidores
públicos, de ahí la necesidad de promover acciones
que reduzcan el impacto de estos hallazgos, concien-
tizando sobre la responsabilidad que debe asumir las
dependencia ejecutoras de obra para su corrección.

De acuerdo a un análisis categorizado que emi-
te la Auditoría Superior de la Federación, sobre la
problemática general en materia de obra pública, el
71% de la obra pública presenta deficiencias técni-

cas, un 11% son de planeación y programación, el 10%
de ejecución y un 8% son económicas, por lo que re-
comienda en cuanto a deficiencias técnicas, que es la
mayor incidencia, «el tener un proyecto ejecutivo com-
pleto conforme a la legislación aplicable, es necesa-
rio contar previamente a la realización de las obras
con las especificaciones de construcción, las normas
de calidad, las pruebas de laboratorio requeridas y
los programas de ejecución terminados; la ingeniería
básica, de detalle y complementaria, la definición de
tecnología a utilizar; la ubicación precisa del sitio de
las obras; los estudios previos relativos a mecánica
de suelos, topográficos, geológicos y ambientales,
destinando los recursos humanos y económicos ne-
cesarios para ello, o bien propiciando la participación
de empresas especializadas en la elaboración de este
tipo de proyectos.

La problemática que existe en materia de la
supervisión y ejecución de obra, sale a la luz, espe-
cialmente cuando sufrimos desastres naturales que
cobran vidas humanas y causan pérdidas al patrimo-
nio de familias que muestran corrupción y nos pre-
guntamos ¿cómo es que se autorizó y validó una obra
con características menores a las que requería su
estructura?, esto no es un hecho aislado en el país.

Para ello, es importante que exista una visión
distinta en materia de políticas públicas para los pro-
cesos de revisión, supervisión y ejecución de obra,
así como la expedición de licencias o permisos de cons-
trucción, sobre todo que se ajusten a los nuevos li-
neamientos que marca el sistema anticorrupción.

En mi experiencia como Presidente de la Comi-
sión de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda,
hemos recorrido distintos municipios en el Estado,
en sus diferentes regiones, inspeccionando las con-
diciones de la ejecución de la obra pública, donde nos
hemos percatado de sus deficiencias recurrentes, las
cuales en su incidencia, son coincidentes con las que
señala la Auditoria Superior de la Federación.

En materia de construcción de obra, también
es responsable el Gobierno Municipal, le correspon-
de vigilar que no se brinquen un permiso, que no se
autorice una construcción que no cumpla los regla-
mentos, que no se construya algo distinto a lo autori-
zado o se baje la calidad de los materiales.

Esta Propuesta de Acuerdo, que hoy pongo a su
consideración, tiene como objeto recomendar desde
esta Tribuna legislativa, para que el Gobierno del Es-
tado y los gobiernos municipales, generen nuevas
políticas públicas y acciones para una mejor ejecu-
ción de los procesos de supervisión y control de la
obra pública, que reduzcan la incidencia de obras que
no cumplan con los lineamientos que marca la ley,
pero además, que se promueva la ética, la honestidad
y la responsabilidad en los funcionarios involucrados



Página 3

GACETA PARLAMENTARIA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

en los distintos procesos y etapas que demanda la
obra estructural.

Por lo anteriormente expuesto y con funda-
mento en lo previsto en los artículos 8 fracción II,
236 y 236 bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos
del Congreso del Estado, pongo a su consideración la
siguiente Propuesta de

ACUERDO

Primero. Se exhorta al Gobernador del Estado
y a los 113 gobiernos municipales para que sus de-
pendencias ejecutoras de obra pública, vigilen de
menara real, objetiva y con estricto apego a la ley, el
proceso de supervisión y control de la obra pública,
con el objeto de evitar que se ejecute obra que no
cumpla con las especificaciones estructurales y téc-
nicas del proyecto autorizado.

Segundo. Se exhorta a los titulares de las de-
pendencias de la administración pública estatal y
municipal ejecutoras de obra pública, a que promue-
van acciones tendientes, para que, a través del ejer-
cicio de la responsabilidad de los servidores públi-
cos, se pongan en práctica normas éticas y códigos
de conducta que propicien y fortalezcan los valores
de probidad, honestidad, honradez, eficiencia y pro-
fesionalismo que reduzca el impacto en materia de
ejecución de obra pública, respecto de las recurren-
tes deficiencias encontradas por la autoridad reviso-
ra.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán,
14 de noviembre de 2017

Atentamente

Dip. Juan Manuel Figueroa Ceja
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